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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los Bou.Tisfcs OFICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de I03 mencionados perió
dicos. 

(Real urden de G de Abril de 1 S 3 9 . ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIOS DK SL-SCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIX, Fucncarral, SL — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lia 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA WMl 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Conformándome con el parecer del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con lo 
propuesto por el de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Habrá en cada provincia 

una Sección encargada de auxiliar á los 
Gobernadores en el despacho de los asun
tos pertenecientes á los ramos que de
penden de Fomento, y el nombramiento 
de sus empleados se hará por este Mi
nisterio. 

Estas Secciones, en que se refunden 
las de Estadística, se compondrán de un 
Jefe y del número de Oficiales que se 
fijan en este decreto, con arreglo á la im
portancia y á las necesidades del servicio 
en cada provincia. 

Art. 2.* Los Jefes y Oficiales de las 
Secciones formarán un cuerpo que se de
nominará de Administración provincial 
/le Fomento, y se compondrá de 15 Jefes 
de primera clase, con el sueldo de 5.000 
pesetas: 30 de segunda con 4.000; 40 
Oficiales primeros con 3.000; 60 segun
dos con 2.000; 100 Escribientes con 1.500, 
y 50 ordenanzas con 800. 

Art . 3." Los asuntos en que se han 
de ocupar las Secciones de Fomento se 
clasificarán en seis Negociados, á saber: 
1/ De Asuntos generales; 2.* De Agri
cultura, Industria y Comercio; 3.* De 
Obras públicas; 4.° De Instrucción públi
ca; 5." De Estadística; 0." De Intervención 
y Contabilidad. 

Art. 4." La Sección de Fomento de 
Madrid se compondrá de un Jefe de pri
mera clase, dos Oficiales primeros, dos 
segundos y cuatro Escribientes. 

Cada una de las Secciones correspon
dientes á las provincias de Almería, Ba
leares, Barcelona, Córdoba, Cuenca, Gra-
^a,Guadalajara,Huelva, Huesca, Jaén, 
; urcia, Oviedo, Santander y Segovia 
consuma de u n Jefe de primera clase, un 
Oficial Primero, dos segundos y tres Es-
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cribientes. En cada una de las de Avila. 
Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciudad-Real, 
Coruña, Gerona, Málaga, Falencia, So-
**** Teruel, Toledo y Valencia habrá un 
Jefe de segunda clase, un Oficial prime-
I 0 . un Oficial segundo y dos Escribien
tes- Los demás Jefes, Oficiales y Escri

bientes se distribuirán en las provincias 
restantes como mejor convenga al servi
cio; pero de modo que á lo menos haya 
un Jefe de segunda clase, un Oficial y 
en cada una un Escribiente, excepto en 
las provincias de Navarra, Álava, Gui
púzcoa y Vizcaya, á las que sólo se des
tinará un Oficial y un Escribiente. 

Art. 5.* Se procederá inmediatamen
te á calificar y formar el escalafón de los 
empleados actuales de las Secciones de 
Fomento, revisando sus expedientes res
pectivos. A este fin se nombrará una Jun
ta calificadora, compuesta de siete Voca
les, uno de los cuales ejercerá el cargo de 
Presidente y otro el de Secretario. 

El cargo de Vocal de la Junta califica
dora es gratuito. 

Art. 6¿" Las vacantes que ocurran en 
los grados de Jefes y Oficiales primeros 
del cuerpo de Administración provincial 
de Fomento se proveerán en el orden de 
los turnos siguientes: 

1 ' Por antigüedad rigorosa entre los 
que sirvan en el grado inmediatamente 
inferior. 

2.* Por elección del Ministro entre los 
empleados de este grado que la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado haya propuesto oportunamente 
para turno de elección, previo el examen 
de los expedientes respectivos. 

3.* En cesantes de Secciones de Fo
mento ó en funcionarios activos ó cesan
tes de cualquiera otra dependencia de es-
te Ministerio siempre que lo soliciten, y 
sirvan ó hayan servido cargos de igual 
categoría, ó por espacio de dos años á lo 
menos con categoría inmediatamente in
ferior si proceden de Secciones de Fo
mento, ó de cuatro años si han prestado 
sus servicios en otro ramo del mismo 
Ministerio. 

Art. 7.* Las vacantes que ocurran en 
la clase de Oficiales segundos se provee
rán en el orden de los turnos siguientes: 

1.* En los que posean titulo literario 
ó profesional de abogado con cinco años 
de ejercicio á lo menos, de Doctores ó 
Licenciados de Administración, de Inge
nieros de Caminos, Minas, Montes, in
dustriales ó agrónomos: 

De Arquitectos: 
De Profesores mercantiles: 
De Profesores normales: 

2.* Por elección entre Escribientes de 
las Secciones propuestos para este turno 
por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ó en cesantes de 

Secciones de Fomento que reúnan las 
circunstancias establecidas en el párrafo 
tercero del art. 6.* 

3.* En empleados activos ó cesantes 
de los demás ramos de este Ministerio 
que reúnan también las condiciones exi
gidas en el citado párrafo tercero del 
artículo 6.' 

Art . 8.* Las vacantes de Escribientes 
se proveerán indistintamente: 

1." En sargentos licenciados de las 
diferentes armas é institutos del ejercito 
con buenas hojas de servicios y propues
tos por sus respectivas Direcciones. 

2/ En los que previo examen sean 
calificados de aptos para desempeñar 
este cargo. 

Los Gobernadores de provincia podrán 
nombrar Escribientes meritorios sin 
sueldo de la Sección de Fomento á per
sonas mayores de 10 años que tengan 
suficiente aptitud, dando cuenta de estos 
nombramientos al Ministerio de Fomento. 
El número de meritorios no podrá pasar 
de dos en cada Sección, y optarán tam
bién según sus méritos y servicios á las 
vacantes que ocurran en la clase de 
Escribientes. 

Art. 2.* Los empleados de las Seccio
nes de Fomento de cualquier clase y gra
duación que renuncien sus empleos con
tinuarán sirviendo el cargo que desempe
ñen hasta que les sea admitida la renun
cia. Cuando asi no lo hagan, quedarán su
jetos á las prescripciones del Código pe
nal. La renuncia de estos empleos produ
cirá la pérdida de todos los derechos ad
quiridos en el cuerpo, incluso los de ca
rácter pasivo, á no ser que aquella se fun
de en falta de salud justificada y se de
clare asi en la admisión de la renuncia. 
No se admitirán renuncias de destinos ó 
cargos correspondientes al servicio de las 
Secciones de Fomento conferidos por el 
Gobierno á individuos del cuerpo, y se 
reputarán las que se hagan como renun
cia del empleo para todos los efectos á 
que se refiere este articulo. Sin embargo, 
los interesados podrán exponer en todo 
tiempo'las razones que consideren opor
tunas para eximirse de desempeñar el 
cargo, quedando siempre sujetos á la 
resolución definitiva que el Ministro juz
gue oportuno dictar. 

Art. 10. Una vez organizado el cuerpo 
de Administración provincial de Fomen
to, no podrá ser teparado ninguno de sus 
individuos sin formación de expediente 
en que sea oido el interesado y la Sección 

de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado. 

Art. 11. Se publicará inmediatamente 
que se haya formado, y continuará publi
cándose todos los años con las variaciones 
que tengan efecto, el escalafón de los em
pleados de las Secciones de Fomento. 

Art . 12. A la posible brevedad se dic
tará por el Ministro de Fomento el regla
mento para el gobierno interior y sistema 
del servicio encomendado á las Secciones 
de Fomento. 

Dado en Madrid á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos setenta.=Francisco 
Serrano.—El Ministro de Fomento, José 
Echegaray. 

REGLAMENTO 
para el gobierno interior de las Secciones de 

Fomento. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Objeto y organización general de las Sec
ciones de Fomento. 

y.\ 
- Articulo 1.* El cuerpo de Adminis
tración provincial de Fomento, creado 
por el decreto de S. A . el Regente de 26 
de Agosto último, se constituirá con los 
empleados en las Secciones de las provin
cias, y dependerá exclusivamente del 
Ministerio de Fomento en el Negociado 
Central del mismo, para todo lo que se 
refiera á su organización, disciplina y 
gobierno particlar y personal. 

Art. 2.* Corresponde á las Secciones 
la tramitación y preparación de todos 
los expedientes y asuntos relativos á los 
ramos que dependen del Ministerio de Fo
mento, y cuya resolución competa á los 
Gobernadores con arreglo á las disposi
ciones y dentro de los limites que se ex
presan en este reglamento ó en la legis
lación especial de dichos ramos. 

Art. 3.* Las Secciones funcionarán 
con arreglo á las órdenes que reciban del 
Ministerio, de las Direcciones, Ordena
ción de Pagos, Negociado Central y Go
bernador de la provincia, con entera in
dependencia de cualquiera otro funciona
rio ó corporación. 

Art . 4.* Siempre que sea posible, es
tarán establecidas en el mismo edificio 
en que se halle el Gobierno de provincia. 

Art. 5/ El Archivo de expedientes y 
documentos de los ramos de Fomento se
rá independiente del de la Secretaria del 
Gobierno; estará arreglado y clasificado 
por Negociados, y con su índice corres
pondiente, bajo la dirección, vigilancia y 
responsabilidad del Jefe de la Sección. 

Art. 6/ Habrá en las Secciones de 
Fomento un registro general de entrada 
y salida de expedientes y documentos, y 
los especiales de registro ó resguardo 
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que determine la legislación de los dife
rentes ramos que corresponden á este 
Ministerio. 

Art. 7." Todo el que presente cual
quier solicitud ó documento en la Sec
ción, tendrá derecho á exigir que se le 
entregue en el acto un recibo talonario 
en que se exprese el número correspon
diente del registro general, día y hora de 
la entrega del documento, nombre del in
teresado y objeto de la petición. Para este 
solo fin se llevará en las Secciones un li
bro talonario de recibos foliado, y se ano
tará en la hoja respectiva el registro ge
neral que corresponda al recibo talonario 
que se expida. 

Art . 8.* Los asuntos en que han de 
entender las Secciones se clasificarán en 
los Negociados que se expresan en el ar
ticulo 3.* del decreto orgánico de la Ad
ministración provincial.de Fomento. 

Art. 9." Al Negociado de Asuntos ge
nerales corresponden todos los relativos 
al personal y material de las Secciones é 
indiferente general. 

Art. lo. Al Negociado de Agricultu
ra, Industria y Comercio los relativos á 
estos ramos, incluyendo entre ellos los de 
Montes y Minas. 

Art. 11. A l de Obras públicas, los de 
carreteras, ferro-carriles, aguas, puertos, 
faros y construcciones civiles. 

Art. 12. A l de Estadística, los que se 
refieran á operaciones geográficas y cen
sales. 

Art. 13. A l de Instrucción pública, 
los dé primera y segunda enseñanza, Es
cuelas especiales, Bellas Artes y Facul
tades. 

Art. 11. Al de Intervención y Conta
bilidad corresponde el ejercicio de las fun
ciones administrativas que, respecto del 
examen de cuentas y demás actos eco
nómicos de los ramos de Fomento, les 
atribuyen la.instruccion de 16 de Diciem
bre de ISVJ, la real orden circular de 21 
de Abril de 1S(30, y demás disposiciones 
dictadas ó que se dicten en lo sucesivo 
sobre este servicio. 

Art. 15. Iios Jefes de las Secciones de 
Fomento tendrán á su cargo los Negocia
dos de Asuntos generales y de Interven
ción y Contabilidad. Despacharándemás 
otros Negociados cuando lo exija la nece
sidad ó conveniencia del servicio. 

Art. 10. Los demás Negociados se dis
tribuirán entre los Oficiales del modo que 
determine el Gobernador, á propuesta del 
Jefe de la Sección. 

Art . 17. Los libros de registro y el 
Archivo estarán á cargo de un Escribiente 
bajo la dirección y vigilancia del Jefe de 
la Sección. 

Art. Ib. Iíl encargado del registro ten
drá á su disposición dos sellos, uno con las 
palabras «Registro de entrada» y otro con 
las de «Registro de salida,» en cuyo centro 
se pondrá el nombre del mes y fecha. Con 
el primero marcará todas las comunicacio
nes, solicitudes y demás documentos que 
tengan entrada en la Sección, y con el se
gundo las minutas de órdenes que se de-

' "vuelvan á los Negociados después de la sa
lida de esta. En la cabeza ó parte superior 
de todos los documentos que entren en la 
Sección y de las minutas de órdenes ex
pedidas se anotará el libro de registros y 
folio de este en que queden registrados. 

Art. 19. Todos los asuntos cuya tra
mitación no se halle determinada en le
yes ó reglamentos especiales se presenta
rán por el Oficial respectivo al despacho 
del Jefe de la Sección con un extracto y 
una nota. El Oficial formará el extracto 
con claridad, exactitud y concisión, sin 
dejar de expresar ninguna circunstancia 
esencial: á continuación extenderá la no
ta en que proponga la resolución que juz
gue procedente, fundándola en la doctri
na legal que corresponda, y citando en 
cada caso las disposiciones que sean apli
cables: esta ñola se fechará y firmará por 
el Oficial con firma entera. El Jefe de la 
Sección emitirá su dictamen á continua
ción de la nota, proponiendo lo que pro
ceda en cada caso, y presentándolo al 
•Gobernador para su resolución. 

Art. 20. En todos los expedientes en 
que se ventilen intereses ó derechos [(ar
ticulares respecto á concesiones ó decla
raciones de derecho que hayan de otor
garse ó decidirse por el Gobierno consta
rán las notificaciones originales que, se
gún la legislación del ramo á que perte

nezcan, deban hacerse á los interesados. ¡ 
También se incluirán los informes origi
nales de los funcionarios especiales, Au
toridades ó corporaciones que deban in
formar, y los decretos o resoluciones que 
recaigan. Todos los documentos que se 
refieran á esta clase de expedientes se co
locarán en el órdm que les corresponda, 
foliándolos y haciendo constar en dili
gencia final,,autorizada por el Jefe de la 
Sección, el número de folios de que el 
expediente conste, y que se han inutili
zado todos los claros. 

CAPÍTULO II . 

De los Gobernadores. 

Art. 21. Las Secciones de Fomento 
estarán bajo las inmediatas órdenes de 
los Gobernadores. 

Art. 22. Además de la dirección, ins 
peccion y vigilancia en los trabajos de las 
Secciones, corresponde á los Goberna 
dores: 

1.* Decidir las competencias entre las 
Secciones y cualquiera otra dependencia 
ó funcionario de la provincia, dando en 
todos los casos cuenta al Ministerio para 
la confirmación, reforma ó revocación de 
sus decisiones. 

2.° Adoptar en los expedientes relati
vos á los ramos de Fomento todas las re
soluciones finales y todas las que causen 
estado, ya sean declaratorias de dere 
chos, ó deban servir de fundamento pa
ra su ulterior declaración. 

3.' Revisar, reparar y aprobar, si pro 
cede, las cuentas que los Jefes de las Sec 
ciones les presenten de los gastos del ma 
terial de las mismas, remitiéndolas al 
Ministerio para su aprobación definitiva. 

Art. 23. Los Gobernadores, ó los que 
ejerzan sus funciones, no pueden delegar 
en ninguna otra Autoridad ó funcionario 
las atribuciones que el articulo anterior 
les confiere. 

Art. 24. Corresponde igualmente á 
los Gobernadores: 

1 .' Decretar las providencias necesa 
rías para la mera tramitación de los ex 
pedientes. 

2.' Presidir las juntas de las Socieda 
des especiales mineras, mercantiles, por 
acciones y de ferro-carriles, que conti 
núen rigiéndose por estatutos en que asi 
se halle establecido. 

3.* Presidir las subastas y demás ac
tos públicos que correspondan á asuntos 
dependientes del Ministerio de Fomento 

Art. 25. Los Gobernadores de pro
vincia podrán delegar en los Jefes de 
Sección, y sólo en ellos, las atribuciones 
que el articulo anterior determina en sus 
párrafos primero y segundo. En las fun 
ciones á que se refiere el párrafo tercero 
del mismo podrán ser sustituidos por el 
funcionario de Fomento que tenga supe
rior categoría entre los que deban asistir 
ai acto. 

Art. 26. Los Gobernadores autoriza
rán con su firma todas las comunicado 
nes relativas á los expedientes y asuntos 
de las Secciones de Fomento, ya sean de 
unitivas ó causen estado en ellos, ya 
sean de tramitación. 

Estas últimas podrán autorizarse con 
la firma del Jefe de la Sección por dele 
gacion del Gobernador. 

CAPÍTULO II I . 

De los Jefes de Sección. 

Art. 27. Los Jefes de Sección, además 
de las señaladas en el capitulo 1 .* de es
te reglamento, ejercerán las funciones si
guientes: 

1.' Distribuir los trabajos de las Sec
ciones entre sus empleados del modo que 
consideren más conveniente, previo 
acuerdo con el Gobernador, inspeccio
nándolos con frecuencia y ejerciendo la 
vigilancia conducente á su pronto despa
cho, á que se aplique y observe en cada 
ramo la legislación que le rija y áque ha
ya la debida unidad en la acción admi
nistrativa. 

2.' Revisar, corregir y autorizar con 
su rúbrica las minutas de las comunica
ciones que hayan de salir de la Sección, 
respondiendo de su conformidad con las 
resoluciones acordadas por el Gobernador. 

3.* Conservar con la clasificación con
veniente las comunicaciones originales 

de las leyes, reglamentos, decretos, cir
culares y órdenes de Fomento que se ha
yan dirigido á los Gobernadores, cuidan
do de que esté siempre completa y bien 
ordenada la colección legislativa de cada 
ramo. 

1.* Hacerse caigo de las cantidades 
consignadas páralos gastos del material 
de la Sección, formando por trimestres 
las cuentas ere su empleo, acompañadas 
de documentos justificativos, y presen
tándolas al Gobernador para su examen 
y conformidad dentro del plazo de los 30 
dias siguientes al periodo de su inver
sión. 

5;* Cuidar de que los empleados de la 
Sección asistan con puntualidad á la ofi
cina durante las horas establecidas para 
ello, y procurando que se ocupen con la 
asiduidad necesaria en el despacho de los 
trabajos que le correspondan, y que se 
observe en su departamento el orden y 
compostura debidos. 

6i* Recibir diariamente en audiencia, 
durante el tiempo que juzguen necesario, 
á los interesados en los expedientes y 
asuntos que á instancia de parte se ins
truyan en la Sección para informarles 
del estado en que estos se encuentren. 

Art. 28. En ausencias y enfermeda
des, el Jefe de la Sección será sustituido 
por el Oficial de mayor categoría; y si, 
hubiese varios de esti, por el más an
tiguo. 

Art. 29. Los Jefe9 de las Secciones 
de Fomento presentarán al Gobernador, 
y remitirán cada trimestre al Jefe del Ne
gociado Central del Ministerio, un esta
do clasificado por Negociados, en que 
conste el número de los expedientes des
pachados durante dicho período y de los 
que queden pendientes, expresando el 
motivo porque lo estén. 

CAPÍTULO IV . 

De los Oficiales. 

dia-
que 
ins-

Art. 30. Los Oficiales recibirán 
ri:i mente del registro para el curso 
proceda todas las comunicaciones, 
tandas y documentos que correspondan 
á los ramos cuyo Negociado desempeñen. 

Art. 31. Redactarán las minutas de 
las órdenes y comunicaciones correspon
dientes á su Negociado, pasándolas al Je
fe de la Sección para qu • las examine y 
rubrique. Rubricarán las comunicadones 
puestas en limpio al margen y al lado del 
sitio en que haya de iinnar el Gober
nador. 

Art . 32. A l margen de las comunica
ciones se expresará d Negociado y ramo 
á que correspondan, el núme.o de orden 
segúh el registro de salida; y si se dirigen 
al Ministerio ó á otra Autoridad superior, 
se sacará también al margen una indica 
don de su contenido. 

CAPÍTULO V. 

De los Escribientes y ordenanzas. 

Art. 33. Además de las funciones que 
con arreglo al capitulo 1." de este regla 
mentó deben desempeñar los Escribientes, 
tendrán la obligación de poner en limpio 
cuanto se les ordene por los Oficiales, Jefe 
de la Sección ó Gobernador, y sea relati
vo al servicio de las Secciones. 

Art. 34. Cuidarán también del cierre 
y dirección de las comunicaciones ofi 
dales. 

Art. 35. Los ordenanzas deberán sa 
ber escribir, y desempeñarán los oficios 
mecánicos que exige una oficina y que les 
ordenen el Gobernador, Jefe, Oficiales y 
Escribientes. 

CAPÍTULO V I . 

Disposiciones generales. 

Art. 36. Los Gobernadores de provin 
cia no podrán ocupar á los empleados de 
las Secciones de Fomento.en asunto al 
guno del servicio público que no corres 
ponda á estos. 

Art. 37. Los Gobernadores de provin
cia remitirán al Negociado Central dd 
Ministerio en los primeros 15 dias de ca
da año las hojas de servicios de todos los 

empleados de la Sección de Fomento, 
con las notas de concepto que cada uno 
de ellos les merezca. 

Art. 38. Remitirán también, en igual 
forma, al mismo Negociado las hojas de 
servicios de los empleados de las Seccio
nes que sean trasladados á otra provin
cia, al cesar estos en sus destinos. 

Art. 30. Reunidas en el Ministerio 
dichas hojas, se pasarán por el Ministro 
á la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado para que, en vista 
de ellas y de cuanto resulte de los expe
dientes respectivos, verifique dicha Sec
ción las propuestas de los que sean acree
dores á los ascensos por elección en las 
vacantes que ocurran, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 6.* y 7.° del 
decreto orgánico de la Administración 
provincial de Fomento. 

Art. 10. Los empleados en las Sec
ciones de Fomento se presentarán en el 
punto donde deban residir en el plazo 
más breve^posible. Kste plazo, que no ex
cederá de un mes, contado desde la fe
cha de la orden de nombramiento, se ex
presará siempre en dicha orden. Si los 
nombrados no cumpliesen esta disposi
ción, se entenderá que renuncian su em
pleo con arreglo á lo determinado en el 
articulo 9.° del decreto orgánico de 25 de 
Agosto último, salvo el caso en que por 
justa causa, debidamente comprobada, 
el Ministerio de Fomento prorogue el pla
zo fijado. 

Art. 41. Los empleados de las Sec
ciones de Fomento no podrán ausentarse 
del punto en que se hallen destinados sin 
la competente licencia del Ministerio, la 
cual solicitarán con la correspondiente 
justificación por conducto del Goberna
dor, y este remitirá informada la instan
cia. En casos urgentes los Gobernadores 
podrán conceder á dichos empleados per
miso para ausentarse por un término que 
no exceda de 15 dias. 

Art. 42. Las solicitudes y reclamacio
nes personales que los empleados de las 
Secciones de Fomento eleven al Ministe
rio se han de remitir por conducto y con 
informe del Gobernador de la provincia. 
Sólo podrán acudir directamente ala Su
perioridad si trascurrido un mes el Go
bernador no hubiese dado curso á la ins
tancia ó reclamación. 

Art. 43. Los Gobernadores de pro
vincia corregirán las faltas de considera
ción y respeto que cometan los emplea
dos de las Secciones de Fomento con re
lación á sus superiores y á las Autorida
des, las de deferencia á toda clase de per
sonas y el descuido ú omisiones que no 
sean «le trascendencia para el servicio, 
haciendo á los causantes las amoneda
ciones oportunas y apercibiéndoles para 
lo sucesivo. 

Art. 41. La reincidencia en las faltas 
que expresa el articulo anterior, la mo
ro-i ¡ad, negligencia ó insuficiente apti
tud para el cumplimiento de las obliga
ciones respectivas, el descuido en la vi
gilancia que deben tener sobre los infe
riores y el mal trato á estos, ó el disimu
lo de sus faltos, serán corregidos por los 
Gobernadores, dirigiendo á los causan
tes de palabra ó por escrito las amones
taciones merecidas. Cuando se aplique es
ta corrección, se dará siempre conoci
miento al Ministerio de Fomento por 
conducto del Negociado Central de este. 

Art. 45. El descuido en el servicio, 
el retardo injustificado en cumplir las ór
denes del Ministerio de Fomento, del 
Gobernador y de los Jefes respectivos, y 
los conatos de insubordinación cuando 
no produzcan consecuencias de impor
tancia para el servicio, serán corregidos 
por el Gobernador con privación de suel
do desde cinco á quince dias, dando 
cuenta al Ministerio, el cual, en vista de 
las circunstancias y oido por escrito el 
interesado, levantará, confirmará y a g í * 
vara hasta un mes la suspensión im
puesta. 

Art. 46. Las reincidencias en las fal
tas que expresa el art. 11: la desobedien
cia á las órdenes de los superiores, si no 
constituyen indicio de delito cpmj^w»** 
do en el Código penal; la insubordinación 
de palabra ó por escrito en igual supues
to, se corregirán de orden del Ministro 
con privación de sueldo de uno á tres "Oí 

privación 
meses. . . ' ' 

Art. 47. La reincidencia en las falta» 
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que expresa el art. 45, las que mencionan 
los artículos 43 y 44 si han producido 
consecuencias importantes para el servi
cio, y la insubordinación en presencia de 
otros, si no constituye indicio de delito 
comprendido en el Código penal, se cor
regirán con la suspensión de empleo, 
además de la privación de sueldo por el 
tiempo de tres á seis meses. 

Las correcciones á que hacen refe
rencias este articulo y el anterior se ano
tarán en las respectivas hojas de ser
vicios. . , 

Art. 48. Cuando las faltas expresadas 
en los artículos anteriores sean, á juicio 
,kl .Ministro, de tal gravedad que puedan 
hacer necesaria la separación del funcio
nario que las haya cometido, se pasará 
el expediente que debe instruirse sobre 
las mismas, y en que será oido el intere
sado, á informe de la Sección de Gober
nación y Fomeno del Consejo de Estado, 
para que proponga lo que juzgue proce
dente, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 10 del decreto orgánico de 
la Administración provincialdeFomento. 

Art. lí). La desobediencia y desacato 
de hecho, de palabra ó por escrito á los 
Jefes, Gobernadores de provincia, Minis
terio de Fomento ó cualesquiera otras 
Autoridades, siempre que constituyan 
indicio de delito comprendido en el Códi
go penal, el abandono de destino por un 
Jete ó subalterno, y la falta de probidad 
que comprometa el servicio, los fondos 
públicos ó el honor del cuerpo, se CASTI
garán desde luego con la suspensión de 
funciones y derechos y la expulsión del 
servicio mientras el interesado no resulte 
absuelto libremente por sentencia de los 
Tribunales ordinarios, á que se remitirán 
las actuaciones que hayan tenido lugar. 

Art. 50. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al presente reglamento. 

Madrid 17 de Setiembre de 1870.-
Aprobado por S. A . =~Echegaray. 

mmk s e c c i ó n . 
G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

No habiendo sido admisibles las pro
posiciones presentadas en las subastas ve
rificadas el dia 14 último para rematar el 
suministro de las menestras que consti
tuyen el rancho de los presos y presas, y 
el aceite y jabón necesarios en las cárce
les de esta capital, he dispuesto se pro
ceda á nueva subasta, que tendrá efecto 
el dia 23 del corriente, á las tres de la tar
de, bajo las bases establecidas en los plie 
gos de condiciones publicados en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al dia 4 
último. 

Madrid 16 de Setiembre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO UUIZ GÓMEZ. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Tercera Sección—20 por 100 de Propio*. 
En fin del presente mes termina el 

primer trimestre del actual año económi
co de 1870-71; en su consecuencia he 
acordado recordar á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia que para el dia 
16 de Octubre próximo se hallen en la 
Administración de mi cargo los certifi
cados y oficios que se les previene en la 
circular inserta en el BOI.ETIN OFICIAL del 
día 15 , l e Abril de ISGS: en la inteligen
cia que d" no verificarlo asi, me veré en 
el caso siempre sensible de enviar Comi
sionados plantones contra los morosos, 
^virtiéndoles, para que no aleguen igno
rancia, que todos los bienes, sin excepción 
•uguna, que se aprovechan gratuitamen-

^ e n común, pierden el carácter de ta
jes bienes comunales desde el momento 

Sque se arbitran, adquiriendo el de pro-
y por consiguiente sujetos al pago 

e l ¿Opor loo ñ fa Hacienda. 
Madrid 23 de Setiembre de 1S70.-

Uanuel Cebollino y Aguilar. 

I d 
SEXTA 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. M E S D E A G O S T O D E 1870. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores, y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 
sugetos de quienes se han adquirido. 
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N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

Harina del comercio para el pan del 
Hospital. 

Benito Medranó. 

Harina del comercio para el pan de 
tropa. 

Benito Medrano. 
El mismo 
El mismo 

Cok. 

José Suarez 

Cebada. 

Agapito Guarnan 
Cándido Moreno 
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N U M E R O O E 
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C A D A U N A . 

SÜ PESO. |SU VALON. 
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R E D U C C I Ó N A 

Qutnít. mris. 

100 

375 
750 
375 

1.500 

34 

KilvffS. Hectójt. 

¡{aciones. 

1.54S 
3.056 
2.1» l«i 

!I2S 
1.633 

816 
500 

10.828 
2.412 
3.240 
2.044 

876 
3. S i s 
2.221 

8 i r , 
2.632 

23.700 
2.328 

952 
1.800 

69.020 

513 57 16 • 
o l3 90 • 
5'63 i ; ; ; 80 • 
5'63 97 42 » 
5*63 
5'63 

203 
162 

S2 
76 

» 
» 

255 35 » 
£63 88 » 
5'63 190 94 » 
5'63 166 67 0 
;,v, 9 35 ;,v, 9 l\J<J 35 » 5'63 1 1S 95 
;>'(;:•( 242 81 • 563 175 64 » 
563 l$8 06. » 
5-63 44 51 » 
563 214 86 a 

5*63 101 91 fe 
5'63 248 79 » 
5'63 127 05 
5'63 154 36 | » 
5-63 S5 12 

99 27 S 
5!63 118 12 » 

162 07 » 
5'63 56 72 » 
5'63 218 54 » 
5*63 138 08 

4.109 91 * 
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293 
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Madrid 31 de Agosto de 1870.-V." B.*: El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Atauri.—El Administrador, Ángel Cortina. 
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Viernes 2 3 de Setiembre de 1870. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores, y demás gastos que ¡as conciernen, dias, puntos y 
sugetos de quienes se han adquirido. 

P U E B L O S N U M E R O D E C A D A U N A . R E O U C C I O N Á I M P O R T E . 

DONDE SE HAN 
OÍAS N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S - SU PESO. SU VALOR. 

HECHO 
N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

LAS COMPRAS. Fanegas. Otos. Kilójs. Pesetas. Quiñis. mits. Kllógr. Uetlóg». Peseta». Cent». 

Harinas de primera clase. 

4 Aranjuez. m a a 44*51 18 42 a 819 87*42 

Harina de segunda clase. 

4 ídem. • • 3912 36 S4 a 1.411 18'08 

Harinas de tercera clase. 

4 ídem. • • a 32*60 18 42 a 600 49*20 

73 68 • 2.861 5470 

Cebada. 

12 Id. 830 
1 

» • 5'63 • a • 4.672 90 
27 Id. D. Ramón Sánchez Capuchinos. 300 1 » • 5'63 a a 1.6S9 a 

1.130 1 » 6.361 90 

Paja. 

12 Id. » * 4*12 115 0 a 473 80 
17 Id. » » • 4" 12 18G 21 a 767 18 

301 21 » 1.240 98 

Leña. 

14 Id. • a 1 2 40 • 80 a 

R E S U M E N . 

Los 73 quintales métricos 6S kilogramos de harina importan... 

Las 1.130 fanegas de cebada ídem 

Los 301 quintales métricos y 21 kilogramos de paja idem 

Los 40 quintales métricos de leña, idem 

TOTAL 

Pesetas. Cents. 

2.861 5170 
6.361 90 

1.240 98 
80 a 

10.511 4270 

Aranjue* 31 de Agosto de 1870.—V." B.\ El Comisario Inspector, Manuel Soler de la Fuente.—El Administrador, Juan Gómez. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICALVARO. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 
sugetos de quienes se han adquirido. 

O Í A S . 

P U E B L O S 

DONDE BE HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

N U M E R O 0 E C A D A U N A . R E D U C C I Ó N Á I M P O R T E . 

O Í A S . 

P U E B L O S 

DONDE BE HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

Fanegas. 

SU PESO. 

Kilógs. 

Sü VALOR. 

Pételas. Quiñis, méts. Kilógs. Hectógs. Escudos. MiU. 

a 29 

13 

Vicálvaro. 

. I d 

Cebada. 

Manuel Aravaca 92 a 31*500 15 7 36 a 460 

MiU. 

a 29 

13 

Vicálvaro. 

. I d 

Paja. 

Félix Rodruello 

92 a 31*500 15 7 36 a 460 

MiU. 

a 29 

13 

Vicálvaro. 

. I d 

Paja. 

Félix Rodruello 

92 a a a 7 36 a 460 a 

29 

13 

Vicálvaro. 

. I d 

Paja. 

Félix Rodruello a a 5*69 186 44 a 1.060 84 

29 

13 

Vicálvaro. 

. I d a a 5*69 186 44 a 1.060 84 

29 

13 

Vicálvaro. 

. I d 

a a a a 156 44 a 0.060 84 

COMISIÓN DE RESERVA DE INFANTERÍA DE L*. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Los soldados del reemplazo de 1867 y 
quintos del de 1870 que no correspondan 
a armas especiales y hayan dejado de pre
sentarse al llamamiento que con arreglo 
al Decreto de S. A . el Regente del Reino 
de 4 del actual se hizo por medio del Diario 
y BOLETÍN de esta provincia, lo efectuarán 
inmediatamente en esta Reserva, pues de 
lo contrario serán declarados desertores, 
con arreglo á lo dispuesto por el Jefe Su
perior del Arma en circular número 288 
de 10 del actual. 

Madrid 21 de Setiembre de IS70.-EI 
Comandante Jefe, J. Ayuso. 

A Y U N T A M I E N T O S . . 

Alcaldía popular de Musióles. 

Se arriendan los pastos de invierno del 
soto de esta villa, bajo el tipo de 500 pese
tas y con sujeción al pliego de condiciones 
formado por el Ingeniero jefe de la pro
vincia; estando señalado para su remate 
el dia 19 de Octubre próximo, á las doce, 
en estas Casas consistoriales. 

Móstoles 18 de Setiembre de 1870. -
El Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Se saca nuevamente a pública y doble 
subasta, con la rebaja de 10 por 100 de la 
primitiva tasación, el arrendamiento de los 
tejares del Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en esta Dirección gene
ral y en la Administración de aquel sitio 
el dia 26 del comente, á las doce y media 
de su mañana. El pliego de condiciones 
se hallará de maniíiesto en ambos puntos 
para los que gusten tomar parte en la 
subasta. 

•Madrid 19 de Setiembre de 1870. - El 
Director general, José Abascal. 

Se saca sucesivamente á pública y do
ble subasta con la rebaja del 10 por L0U 
de su primitiva tasación, el arriendo de 
los pastos del segundo quinto de VlUa-
mejor, perteneciente al Patrimonio que 
fué de la Corona, en Aranjuez, y para su 
remate se ha señalado el dia 26 del actual, 
á las doce y media de su mañana, en esta 
Dirección general y en la Administración 
de dicho sitio, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en las refe
ridas oficinas para los que gusten tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 19 de Setiembre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Vicálvaro 31 de Agosto de IS70. -W B.\ El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Atauri.-El Administrador, José Villarias. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á subasta el tejar lla
mado de Fuente de la Reina y horno de 
ladrillo contiguo, en el sitio del Pardo. 
El doble remate tendrá lugar el dia 1 •' 
del próximo mes de Octubre, á la una 
de su tarde, en este centro directivo y en 

. la Administración del expresado sitio del 
Pardo, en cuyos puntos se halla de ma
nifiesto el oportuno pliego de condiciones-

Madrid 19 de Setiembre de 1870.-E 1 

Director general, José Abascal. 

MADRID—1S70. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


